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MEMORANDO
20258000124023

GD-F-010 V.20

Bogotá D.C.,  23/09/2025 20:01:33

PARA:  OSCAR ENRIQUE ORTIZ MEJIA
             Coordinador Grupo de Contratos y Adquisiciones

DE:      SUPERINTENDENTE DELEGADA PARA LA PROTECCIÓN AL USUARIO Y LA GESTIÓN EN TERRITORIO (E )

ASUNTO: SOLICITUD CONTRATACION POR PRESTACION DE SERVICIOS SUPERINTENDENCIA PAA_80004925

____________________________________________________________________________

De manera atenta, solicito se inicie el proceso de contratación, de conformidad con el procedimiento establecido para la modalidad de
contratación directa y con base en el código PAA indicado en el asunto, con cargo al rubro de funcionamiento, así:

NOMBRE
COMPLETO

CEDULA
NUMERO
DE PAA

OBJETO CONTRATO

SUSAN
VERGARA

AMAYA
1033708357 80004925

Prestar los servicios profesionales en materia de contratación estatal, brindando
servicios profesionales de apoyo en la elaboración y revisión de documentos
contractuales, así como en el seguimiento a la ejecución de los contratos relacionados
con el cumplimiento del proyecto de inversión y el plan de funcionamiento a cargo de
la Superintendencia Delegada para la Protección al Usuario y Gestión en Territorio. 

Por lo anterior y validado que reúne las calidades, condiciones y requisitos exigidos para garantizar la adecuada, idónea y debida
ejecución del contrato en atención a la necesidad de la SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA LA PROTECCIÓN AL USUARIO Y
GESTIÓN EN TERRITORIO, los documentos del contratista y documentos internos se comparten al correo
epsoportes@superservicios.gov.co.

Cordialmente,

ANYI VIVIANA MANRIQUE AMAYA
SUPERINTENDENTE DELEGADA PARA LA PROTECCIÓN AL USUARIO Y GESTIÓN EN TERRITORIO (E)
Este documento está suscrito con firma mecánica, autorizada mediante Resoluciones Nos. 20201000057315 y 20201000057305 del 09 de diciembre y modificada parcialmente mediante Resolución
No.20201000057965 del 14 de diciembre de 2020, por las cuales se adopta y autoriza el uso de la firma digital y mecánica, respectivamente, para la expedición de resoluciones, memorandos,
comunicaciones, oficios y documentos relacionados con el trámite de notificaciones. 
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